


COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE SE REFORMAN
LOS ARTÍCULOS 3, NUMERAL 2, INCISO a) Y 9, APARTADO B) DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS, Y LA DE

SOCIALES, AMBAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
COORDINACIÓN DE SERVICIOS

PARLAMENTARIOS

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
144 ABR 7126

PRESENTE.
Hora:.

Las personas legisladoras que integramos las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y la de Inclusión, Bienestar Social y

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A,

apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la
Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3,4 fracción Vl, 13 fracción XXI,

y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción V1,103,

313, fracciones X y XI; 325, 326 y 332 del Reglamento del Congreso de la Ciudad
de México; sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso,
el presente Dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro; mismo que se
presenta conforme a lo siguiente:

METODOLOGÍA

257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen
sigue el orden que a continuación se indica:
APARTADO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTAN LAS COMISIONES

1

CIUDADANAS Y LA DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y

CrODE4 EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES

Il LEGISLATURA

INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS

III LEGISLATURA.

EN LACER ATOLA

III LEGISLATURA
Recibio: 30 NARL/24

Exigibilidad de Derechos Sociales, ambas del Congreso de la Ciudad de México, Ill

fracción Al, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29

67 párrafo primero, 70, fracción 1, 72, fracciones I, y X, 74, fracciones XVII y XXXV,

fracción I; 104, 106, 187, 192, 196, 197, 221 fracción I, 222 fracción VIII, 256, 257,

1.

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los articulos 106, 256 fracción I y

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, NUMERAL 2, INCISO a) Y 9,

UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS, Y LA DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL,
Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, AMBAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA.
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COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES 

ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Vista la Convocatoria aprobada en fecha 16 de febrero del año 2026 dentro de los 
trabajos de la Comisión de Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México, 
por medio de la cual se aprobaron las bases y requisitos, para la entrega de la 
“Medalla al Mérito Chilango en el Exterior”, así como la Convocatoria aprobada en 
fecha, 10 de abril de la presente anualidad, a través de la cual, se aprobó el 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES 
ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA ENTREGA A LA 
MEDALLA AL MÉRITO CHILANGO EN EL EXTERIOR se emite el siguiente: 
ACUERDO CCDMX/III/CPMOCDMX/002/2026 POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES 
ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA ENTREGA A LA 
MEDALLA AL MÉRITO CHILANGO EN EL EXTERIOR Y SE AMPLÍA EL PLAZO 
PARA LAS POSTULACIONES, al tenor de la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el apartado de “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo y del recibo de turno. 
 
II. En el apartado de “CONSIDERANDOS”, la Comisión de Personas Migrantes 
Originarias de la Cuidad de México, expresa los argumentos de valoración y los 
motivos que sustentan el resolutivo del presente ACUERDO. 
 
III. En el apartado de “ACUERDO”, estas Comisiones Unidas, emite los resolutivos. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.-  En Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México 
de fecha 17 de septiembre del año 2024, la Junta de Coordinación Política emitió el 
acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CREACION E INTEGRACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE FUNCIONARÁN DURANTE LA III 
LEGISLATURA, mediante el cual se propuso el número y denominaciones de las 
comisiones y comités con los que funcionará la III Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México, así como su integración. 
 
La Comisión de Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México fue 
formalmente instalada el día 21 de septiembre del 2024, con base en el acuerdo 
señalado y lo establecido en la Ley Orgánica y el Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - Que el 27 de enero de 2025, la Junta de Coordinación Política del 
Congreso de la Ciudad de México emitió el Acuerdo 
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COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES 

ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/0031/2024, por el que se aprueba la modificación del 
periodo de entrega y número de medallas y reconocimientos establecidos en la 
normatividad interna del Congreso de la Ciudad de México, en donde se establece 
que la entrega de reconocimientos y medallas se llevará a cabo solo una vez 
durante la III Legislatura. 
 
 
TERCERO.- Que con base en el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/017/2026, 
emitido por la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, 
la Comisión de Personas Migrantes Originarias de la Cuidad de México, será el 
órgano legislativo encargado de la entrega de forma anual de la Medalla al Mérito 
Chilango en el Exterior, a las y los capitalinos, así como a las organizaciones que 
residan en el extranjero y que tengan una trayectoria reconocida por sus 
aportaciones dirigidas al apoyo a la diáspora capitalina que se hayan distinguido por 
su trayectoria, dentro del Activismo político; Activismo social; Contribución 
económica y productiva, y promoción o defensa de los derechos humanos de 
migrantes, buscando promover el bien actuar de las y los capitalinos fuera del 
territorio nacional. 
 
CUARTO.- En la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Personas Migrantes 
Originarias de la Cuidad de México, celebrada el 16 de febrero del año 2026, fue 
aprobado por unanimidad el acuerdo CCDMX/III/CPMOCDMX/001/2026, por el que 
se emite la convocatoria y las bases para la entrega de la “Medalla al Mérito 
Chilango en el Exterior”. 
 
 
QUINTO.- La Convocatoria fue debidamente publicitada con la asistencia de la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios y la Oficialía Mayor del Congreso de la 
Ciudad de México, en términos y para los efectos previstos por el artículo 373 del 
Reglamento de este Congreso, conforme la solicitud realizada a la Oficialía Mayor. 
Publicitándose en la página oficial y redes sociales de este Congreso, así como en 
dos diarios de circulación nacional. Asimismo, y conforme a la base cuarta de la 
Convocatoria, el periodo para formular las postulaciones correspondientes, corrió a 
partir del 20 de febrero de 2026 y hasta el 28 de febrero del año 2026. 
 
SEXTO.- Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las 
Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión, sesionaron en fecha 10 de 
abril de 2026 para analizar, discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser 
sometido a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO.- Que en fecha 14 de abril de 2026, fue recibida en la oficina de esta 
Comisión de Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México, ubicada en 
Av. Juárez, número 60, quinto piso, oficina 506, Colonia Centro, en la Ciudad de 
México, una solicitud ciudadana, misma que versa en la solicitud de ampliación y 

https://app.con-certeza.mx/info/69e1888f08f7f1596d117ce3



 

 

 

 

COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES 

ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

reapertura del plazo para la recepción de la documentación para las postulaciones 
a la “Medalla al Mérito Chilango en el Exterior”. 
 
OCTAVO.- Que la Mesa Directiva de este ̈ Congreso de la Ciudad de México, remitió 
a esta Comisión el “ACUERDO CCDMX/MD/007/I|IL/IIA/2025, DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III LEGISLATURA POR 
EL QUE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 81 DEL 
REGLAMENTO DE ESTE CONGRESO, SE DEVUELVE DICTAMEN A LA 
COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO”, por el que emite las siguientes recomendaciones: 
 
 

SUGERENCIAS: 
 

PRIMERA: Verificar y, en su caso, corregir la escritura de palabras y apellidos 
de origen extranjero, para garantizar su correcta impresión en las medallas y 
reconocimientos que se deban entregar. 
 
SEGUNDA: Abundar en el dictamen acerca de los motivos por los que una 
categoria tiene más de una persona u organización merecedora de la presea. 
Las presentes sugerencias no son limitativas frente al criterio de la Comisión, 
en caso de una revisión más profunda. 

 
 
 
 

II. CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, fracción LII,  
74, fracción XXX, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, estas Comisión de Personas 
Migrantes Originarias de la Ciudad de México, es competente para emitir el presente 
ACUERDO, toda vez que los instrumentos legislativos consistentes en el 
ACUERDO CCDMX/III/CPMOCDMX/001/2026 DE LA COMISIÓN DE PERSONAS 
MIGRANTES ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA, Y BASES 
PARA LA ENTREGA DE LA “MEDALLA AL MÉRITO CHILANGO EN EL 
EXTERIOR”, en adelante “CONVOCATORIA”  y el DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
RESPECTO A LA ENTREGA A LA MEDALLA AL MÉRITO CHILANGO EN EL 
EXTERIOR, en adelante “DICTAMEN”, fueron aprobados por las Diputadas y 
Diputados integrantes de las mismas, el pasado 16 de febrero Y 10 de abril, ambos 
del 2016, respectivamente. 
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SEGUNDO.- Que mediante la CONVOCATORIA aprobada por las y los Diputados 
integrantes de esta Comisión el pasado 16 de febrero de 2026, se estableció en la 
base cuarta, lo siguiente: 
 
 
 

“CUARTA. Las postulaciones, información y documentación que la 
soporten, deberán ser entregadas en medio físico o en medio 
electrónico, en la oficina de la Comisión de Personas Migrantes 
Originarias de la Ciudad de México, ubicada en: Av. Juárez, número 60, 
quinto piso, oficina 506, Colonia Centro, en la Ciudad de México, de 
lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, a 
partir del 20 de febrero de 2026 y hasta el 28 de febrero del año 2026, o 
bien, a través del correo: 
com.personasmigrantes@congresocdmx.gob.mx con el título “Medalla 
al Mérito Chilango en el Exterior” En el cuerpo del correo se deberá 
señalar nombre completo, correo electrónico y número de teléfono, 
adjuntando escaneada y visible la documentación establecida en la base 
TERCERA, de la presente convocatoria. En un plazo de 48 horas 
hábiles, a partir de la recepción de la documentación por correo 
electrónico, le será asignado un número de folio para acusar la recepción 
de los documentos completos; en caso de faltar algún requisito, se 
notificará vía telefónica y mediante correo electrónico. Lo anterior, a 
efecto de que subsanen los requisitos en un plazo no mayor a 24 horas 
desde su notificación. La falta de alguno de los documentos requeridos 
o su presentación fuera del tiempo y forma establecidos en la presente 
Convocatoria será motivo suficiente para tener como no presentada la 
postulación. En cualquier momento, la Comisión se reserva el derecho 
de solicitar documentos adicionales y, en su caso, originales para 
comprobar los datos curriculares. Toda la información de las 
candidaturas remitida a la Comisión, se considerará confidencial, por lo 
que éstas permanecerán bajo resguardo de la misma, bajo el sistema de 
protección de datos personales de la misma. Una vez concluido el 
proceso de dictaminación de las propuestas, la documentación de los 
aspirantes que no resulten seleccionados estará a su disposición para 
ser devuelta en un plazo de 90 días naturales. Transcurrido el plazo, 
aquella que no sea recogida será objeto del tratamiento respectivo en 
términos de las disposiciones legales aplicables..” (sic) 

 
 

TERCERO.- . Que derivado del cumplimiento en la publicación de la 
CONVOCATORIA, se recibieron un total de 8 (ocho) postulaciones, mismas que 
fueron consideradas para obtener el galardón al Mérito Chilango en el Exterior, por 
sus aportaciones en pro de la diáspora capitalina, siendo calificadas positivamente 
los por los integrantes de esta comisión. Sin embargo, y con el afán de incluir y 
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considerar a toda persona que, por sí, o por interpósita persona, considere y se 
compruebe que ha trabajado a favor de los capitalinos residentes en el extranjero, 
este órgano parlamentario, en un actuar de reconocimiento e inserción, considera 
que, dado las solicitudes y el principio de ejercicio de la función pública apegada a 
la apertura, la responsabilidad y la participación ciudadana, normada en el artículo 
25 de nuestra Constitución Política de la Ciudad de México, aprecia que convendría 
concurrir un plazo extraordinario solicitado por la ciudadanía, con el objeto de 
que todos aquellos capitalinos que trabajan en pro de la diáspora chilanga, puedan 
formar parte de este proceso de selección y entrega de reconocimientos emitidos 
por este Congreso de la Ciudad de México, por lo que, esta Comisión, determina 
MODIFICAR el DICTAMEN así como todo lo actuado en el procedimiento de 
selección de las personas galardonas con la “Medalla al Mérito Chilango en el 
Exterior”, iniciado con la aprobación del ACUERDO de la  CONVOCATORIA 
aprobada el pasado 16 de febrero de 2026. 

 
 

CUARTO.- Se hace constar por parte de esta Comisión, que como lo establece la 
base cuarta de la CONVOCATORIA, se consideraron todos los perfiles recibidos, 
en la oficina de la Comisión de Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de 
México, ubicada en Av. Juárez, número 60, quinto piso, oficina 506, Colonia Centro, 
en la Ciudad de México, en días hábiles, a partir del 20 de febrero de 2026 y hasta 
el 28 de febrero del año 2026, así como los que llegaron a través del correo: 
com.personasmigrantes@congresocdmx.gob.mx  
 
 
QUINTO. – Derivado de lo anterior, esta Comisión acuerda que, de ser el caso, se  
modificará el DICTAMEN y se extenderán las actuaciones dentro del proceso de 
selección de las personas galardonas a la “Medalla al Mérito Chilango en el 
Exterior”, en virtud de la solitud antes señalada. 
 
 
SEXTO. - En consecuencia, esta Comisión acuerda emitir una ampliación 
convocatoria respecto del proceso de selección de aspirantes a la “Medalla al Mérito 
Chilango en el Exterior” durante 24:00 horas .  
 
 
Por lo antes fundado y motivado, las diputadas y diputados integrantes de esta 
Comisiones de Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México  sometemos 
a consideración el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Con el propósito de incluir a todos y cada uno de los actores que 
trabajan en pro de la diáspora capitalina y garantizar la imparcialidad y objetividad 
en el proceso de selección de las personas galardonas a la “Medalla al Mérito 

https://app.con-certeza.mx/info/69e1888f08f7f1596d117ce3



 

 

 

 

COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES 

ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Chilango en el Exterior”, se  MODIFICA  el DICTAMEN así como todo lo actuado en 
el procedimiento de selección de las personas galardonas con la Medalla al Mérito 
Chilango en el Exterior, iniciado con el ACUERDO de  CONVOCATORIA aprobada 
el pasado 16 de febrero de 2026, por las razones expuestas en los considerandos 
del presente instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se amplía el plazo de recepción de información y documentación de 
las postulaciones por 24:00 horas a partir de la aprobación del presente acuerdo, 
para que las personas que así lo consideren puedan ser postuladas o postulen a las 
y los capitalinos, así como a las organizaciones que residan en el extranjero y que 
tengan una trayectoria reconocida por sus aportaciones dirigidas al apoyo a la 
diáspora capitalina, mismo que, deberán entregar el soporte documental 
establecido en la base suerte de la multicitada CONVOCATORIA en medio físico o 
en medio electrónico, en la oficina de la Comisión de Personas Migrantes 
Originarias de la Ciudad de México, ubicada en: Av. Juárez, número 60, quinto piso, 
oficina 506, Colonia Centro, en la Ciudad de México, de lunes a viernes, en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, a partir del 20 de febrero de 2026 y 
hasta el 28 de febrero del año 2026, o bien, a través del correo: 
com.personasmigrantes@congresocdmx.gob.mx con el título “Medalla al Mérito 
Chilango en el Exterior” a la “Medalla al Mérito Chilango en el Exterior”.  
 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/5087677b2b64205cfee4eb
97c16b02fb10c3aa90.pdf  
 
TERCERO.- Remítase el presente Acuerdo a la Mesa Directiva y a la Junta de 
Coordinación Política de este Congreso para los efectos administrativos y legales a 
que haya lugar. 
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Así lo acuerda y aprueba en el seno del Congreso de la Ciudad de México, en su III 
Legislatura, los integrantes de la Comisión de Personas Migrantes Originarias de la 
Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de abril de 2026. 
 
 

COMISIÓN DE PERSONAS MIGRANTES ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

INTEGRANTE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Raúl de Jesús 
Torres Guerrero 

PRESIDENTE 

 
 
 

  

Dip. Alberto Vanegas 
Arenas 

VICEPRESIDENTE 

 
 
 

  

Dip. Juan Estuardo 
Rubio Gualito. 

SECRETERIO 

 
 
 

  

Dip. Omar Alejandro 
García Loria 
INTEGRANTE 

 
 
 
 

  

Dip. Judith Vanegas 
Tapia 

INTEGRANTE 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PERSONAS 

MIGRANTES ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO.-  

Muy buenas tardes, compañeras y compañeros diputados. Agradezco la presencia de 
cada uno de ustedes. 
Nos reunimos hoy a efecto de llevar a cabo la primera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México, siendo las 15 horas con 40 minutos del 
día 10 de abril de 2026, con fundamento en lo establecido en el Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, así como en el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se 
establecen las reglas para desarrollar sesiones de vía remota. 
En este sentido, solicito al diputado Secretario proceda a pasar lista de asistencia a fin de verificar 
si existe el quórum legal requerido para la celebración de esta reunión. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO.-  

Buenas tardes a todas y a todos. 
Con gusto, Presidente. 
Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia. 
Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: presente. 
Diputado Alberto Vanegas Arenas: presente. 
El de la voz, diputado Juan Estuardo Rubio Gualito, presente. 
Diputada Judith Vanegas Tapia: 
Diputado Omar Alejandro García Loria: presente. 
¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 
Presidente, se encuentran presentes 4 integrantes de esta Comisión. Hay quórum. 
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 
Verificado el quórum legal, se abre la sesión. 
Por lo que solicito al diputado Secretario someta a votación económica y en un solo acto si es de 
dispensarse la lectura, así como la aprobación del orden del día. 
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a esta Comisión en 
votación económica la dispensa de la lectura y la aprobación del orden del día en un solo acto. 
Favor de expresarlo en voz alta el sentido de su voto. 
Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor. 
Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor. 
El de la voz, diputado Juan Estuardo Rubio Gualito, a favor. 
Diputada Judith Vanegas Tapia: 
Diputado Omar Alejandro García Loria: a favor. 
Aprobado, diputado Presidente, por 4 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias. 
Continuando con el orden del día, ponemos a consideración en votación nominal de los 
integrantes de esta Comisión la dispensa de la lectura del dictamen en la Comisión de Personas 
Migrantes Originarias, respecto a la entrega de la Medalla al Mérito Chilango en el Exterior. 
En este sentido, solicito al diputado Secretario someta a consideración la votación nominal y la 
dispensa de la lectura del dictamen. 
Creo que esa es la que ya votamos ahorita ¿verdad? Correcto. No, ok. Entonces pasamos a eso, 
perdón. 
 
EL C. SECRETARIO.- Perfecto. 
Diputado Presidente, por su instrucción se procede a la votación nominal de la dispensa de la 
lectura del dictamen de la Comisión de Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México, 
respecto de la entrega de la Medalla al Mérito Chilango en el Exterior. 
Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor. 
Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor. 
El de la voz, diputado Juan Estuardo Rubio Gualito, a favor. 
Diputada Judith Vanegas Tapia: 
Diputado Omar Alejandro García Loria: a favor. 
Diputado Presidente, tenemos 4 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Es aprobado, 
diputado Presidente. 
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 
Ahora bien, solicito al diputado Secretario someter a votación nominal la aprobación del dictamen 
respecto a la entrega de la Medalla al Mérito Chilango en el Exterior. 
Al respecto, me gustaría agradecer a los integrantes de esta Comisión por su valioso apoyo para 
lograr que esto sea realidad, de esta distinción tan especial para reconocer la trayectoria de la 
diáspora chilanga. Esta Medalla reconoce los logros tanto individuales como colectivos, asimismo 
fortalece el vínculo institucional del Congreso de la Ciudad de México con los chilangos y 
chilangas en el exterior, impulsando el intercambio de talento, el desarrollo de proyectos 
conjuntos y la cooperación. 
Este logro es un reconocimiento merecido a todas aquellas personas que no se encuentran 
físicamente en esta ciudad, pero siempre han estado pensando y luchando por ella, por aquellos 
que se encuentran aquí. Les decimos desde esta Comisión que por medio de este galardón los 
reconocemos por poner en alto el nombre de la Ciudad de México. 
Por lo tal, le solicito a la Secretaría poner a consideración de la Comisión la aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión de Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México 
del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, respecto a la entrega de la Medalla al Mérito 
Chilango en el Exterior. 
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a la votación nominal de 
la aprobación del dictamen que presenta la Comisión de Personas Migrantes Originarias de la 
Ciudad de México del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, respecto a la entrega de 
la Medalla al Mérito Chilango en el Exterior. 
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Favor de expresar el sentido de su voto al escuchar su nombre. 
Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor. 
Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor. 
El de la voz, diputado Juan Estuardo Rubio Gualito, a favor. 
Diputada Judith Vanegas Tapia: 
Diputado Omar Alejandro García Loria: a favor. 
Diputado Presidente, tenemos 4 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Por lo tanto es 
aprobado, diputado Presidente. 
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. Siguiendo con el orden del día y 
dando paso a los asuntos generales, preguntaría si alguno de mis compañeros diputados dispone 
de hacer el uso de la palabra para algún tema que deseen tratar. Se encuentra abierto el 
micrófono. No habiendo ninguna intervención y agotados todos los puntos del orden del día, 
damos por concluida la primera sesión extraordinaria de esta Comisión, siendo las 17 horas con 
47 minutos del día 10 de abril de 2026. 
No sin antes como siempre agradecerles su presencia y una vez más agradecerles por toda la 
colaboración entre todos los distintos grupos parlamentarios representados en la Comisión para 
que este dictamen saliera adelante y reconocer a la diáspora chilanga. 
Muchas gracias, compañeros, saben que se les agradece. 
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NOMBRE A FAVOR ENCONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. RAÚL DE JESÚS 

TORRES GUERRERO    

DIP. ALBERTO 

VANEGAS ARENAS    

DIP. JUAN ESTUARDO 

RUBIO GUALITO    

DIP. OMAR 

ALEJANDRO GARCÍA 
LORIA 

   

DIP. JUDITH VANEGAS 
TAPIA    
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